PARTICULARIDADES DE LAS  OBLIGACIONES MERCANTILES
	A. PRUEBA DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES

	Instrumento
	Disposición Legal Arts. C.Com. 
	Regulación en material civil, Notarial y Procesal
	Ejemplos de Preguntas

	
Instrumentos Públicos
	.

999 Com.


	Todas aquellas disposiciones  del C.Com. y Leyes especiales mercantiles que mandan a que el acto o contrato se otorgue bajo esta solemnidad.
(Observar la matriz al efecto).
	1314, 1315, 1551, 1552, 1570, 1571, 1572 C.c. 

 2,  32 y 33 L.N.
331 CPCM.

334, 341 inc. 2º. 48 CPCM.
283 CPn.

338, 339 CPCM.


	Cuál es la acción de inexistencia de un acto?

R/ Nuestra legislación no la reconoce, se maneja bajo acción de nulidad absoluta.

Qué valor tiene un contrato o acto al que le faltaron algunos requisitos que se exigen para los instrumento públicos?

R/ Vale como instrumento privado. No se invalida, salvo falsedad, si está autorizado por funcionario competente, suscrito por los otorgantes o a su ruego, que el vicio no haga dudosa la inteligencia del documento. 

Diferencie entre prueba sustantiva o material y prueba Judicial?
R/ Titulo apto para abrir una actividad judicial, documento como medio de prueba.

Que significa el término impugnar un documento?
R/ Afirmar la invalidez de un documento por haber sufrido una alteración o manipulación en alguna de sus partes.

Qué valor probatorio tiene los instrumentos públicos y en que hacen fe?

R/ Se consideran auténticos, son prueba fehaciente.

Cuáles son las vías para impugnar un instrumento público que se pretende o se encuentra presentado en un juicio civil?

R/ 2 rutas: Vía Penal, tanto la falsedad material como la ideológica y en el proceso civil para la falsedad material: a. Interproceso; y como Declarativo de Nulidad.
Cual es la falsedad ideológica y cual es la material?

R/ 1ª. Afirmaciones o datos fuera de la realidad; 2ª. Se hace pasar por verdadero, cuestiones su autoría,, firma falsas, alteración de su texto.

	Instrumentos Auténticos
	
	
	331 CPCM.
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	PRUEBA DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES

	Instrumento
	Disposición Legal Arts. C.Com. 
	Regulación en material civil
	Pregunta

	Instrumentos Auténticos
	999 Com.


	El Cci. Establece la clasificación tripartita de los documentos.
	1570 Cc.
	Que clasificación de los instrumentos sigue el CPCM? R/ Bipartita, solo reconoce Instrumentos públicos y privados.

	Instrumentos Privados
	
	
	1573, 1574, 1575,1576, 1577 Cc.
332, 340, inc. 3a. 341 inc. 2º., 340 CPCM.

52 LN.

9a. y 17a. 256 CPCM.
	En que casos un documento privado es fehaciente?
R/ 1. Extrajudicialmente: Vía Autentica de documento privado. 2.  Diligencias preliminares  de reconocimiento de documento privado. 3. Cuando aquel contra quien se impugna un documento privado se niega a formar cuerpo de escritura para cotejo.
Que instrumentos traen aparejada ejecución?

R/ 457 CPCM

	 Facturas Comerciales
	
	Es la expresión minimizada formalmente de una transacción de naturaleza comercial.
	Ley del Régimen Especial de la Factura Cambiaria y Recibos a la misma. 
489 CPCM.
	Es un principio de prueba suficiente l factura para iniciar un proceso monitorio?
R/ Si.


	PRUEBA DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES

	Instrumento
	Disposición Legal Arts. C.Com. 
	Regulación en material civil
	Pregunta

	Correspondencia Postal
	999 Com.
	La cual tiene valor de documento privado, por lo tanto su fuerza probatoria se rige por  las normas aplicables a los documentos de esta clase contenidas en la legislación común.

	
	Es correspondencia postal, la realizada por empresas mercantiles dedicadas a prestar este servicio?
R/ No, el servicio postal es monopolio del estado, los otros son contratos de transporte de cosas.

	Correspondencia telegráfica reconocida


	
	
	
	

	Registros Contables
	
	
	256 ord. 17ª. 
	

	Testigos
	
	
	
	

	Los demás admitidos por la ley
	
	Medios de reproducción, sonido voz, o de la  imagen y almacenamiento de la información.
	936 Com.
	


